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UNIVERSIDADES
16866 RESOLUCION de 24 de mayo de 1993. de la Universidad

de Alcalá de Henares, por la que se ordena la publicación
del plan de estudios de Diplomado de Enfermería por esta
Universidad.

Aprobado el plan de estudios de Diplomado de Enfermería por el Claus
tro de la Universidad, en su sesión de 19 de diciembre de 1991, y horno-

logado por acuerdo de la Comisión Académica del Consejo de Univer
sidades de fecha 14 de abril de 1993,

Este Rectorado ha n~suelto ordenar la publicación de dkho plan de
estudios, conforme a lo ('~tablecido en el artículo 10.2 del Real Decreto
1497/1987, de 27 de noviernLn~ (<<Boletín Oficial del Estado" de 14 de
diciembre).

El plan de estudios al que se n'flere la presente Resolución quedará
estructurado conforme a lo que fi¡:''1J.ra en el anexo de la misma.

Alcalá de Henares, 24 de mayo de 1993.-El Rector, Manuel Gala Muiioz.
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A.NEXO 2-A. Contenido del plan de estudios.'

Martes 29 junio 1993

UNIVERSIDAD [ ALCALA DE HENARES

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

DIPLOMADO EN ENFERMERIA

BOE núm.154

1.MATERIAS TRONCALES
Ciclo COlO" O~"omlnac¡ó" Aalgnahlra¡llIn l•• QUa la U"lve"ldad C,'dllo. Anual" (.cj

'" ., an IU cuc>, c!!g .."I~a' dlv..~lfk .. la
a'e....e da'e.lpclón del to"tenldo V¡"tulacI6n .. 're" oemale'I••roncal PI To111.les T1I611. P""!./ cOl'ocimlenlo,.. CllnltOI

" fldminislraci6n de Servicios 7T. 4.5 3 Sis19mas de Salud. PlanUicaci6n y EnlermerlaI de Enfcrmeria 0,51\ economla sanitarias.
AdministracIÓn de servicios de
Enfermada.

Ciencias Psicosociales 6r. 4,5 3 Aspectos pSlcol6glcos y sociales Enlermerfa. PslcologfaAplicadas 1,5A de los cuidadO!. de enlermerfa. Básica, Pslcologfa Social y
Soclologla

Enlermerla Comunitaria, 26T-+ 16,5 13,5 Concepto de Salud y lactores que Enlermeda, Mddicin9.Ecologla Humana 4A la condicionan, 8ioestadfstica y Preventiva y Salud Publica,
demogralia aplicadas. M6todo Estadistica e Investigación
epldemlo16glr:o y vigilancia Operativa. Microbiologia.,
epidemiológica. Sistemas de lnmunologfa y Parasitología.
salud. Tendencias. AtencIón
primaria de salud, Olagnósllco y
plan de salud. Programas de
Salud. Educaci6n para la Salud.
Mortologfa y Fisiologla de los
microorganismos. Inlecci6n,,
Inmunidad. Vacunas y Sueros.Enlermería Geriátrica
Teorias del envejecimiento. Entermerla

I6T. 3 4,5 Aspectos demográficos,
1,5A sociológicos y psicológico, del

envejecimiento. Cuidados de
enfermeda al anciano sano y
enfermo1"11"",,,,1., M;III.'l!1I'I""'''lil

1"1 : 7,5 lJ,~, CrflL¡"li'JII1" y '¡"';;IlH,!If¡ (h,1 ni(ln Enr'Jl""H'II, 1',,,);,,,,;:, y7A sano hasla la adolescencia. Obslelricia y Ginecología
Alteraciones mAs frecuentes en
esta e1apR de lA, vida. Cuidados de
enfermería en las distintas
alteraciones de las necesidades
del niño. Reproducción humana.
Mantenimiento de la salud
reproductiva humana. Problemas
de salud en la repfoducci9n
humana. Desarrollo normal de la
gestaci6n, parto y puerperio.
Alteraciones de la gestaci6n, parto
y puerperio. Caraetedstlces
generales del recién nacido sano
y des<lrrollo del mismo hasta el

1I

primor mes de vida. Cuidildos de
enlormeri;¡ en !::¡ qe~taci6n, parto
y 1111"11""1" II'JI'"III'1" Y
patolóQicos.Enfermeda Médico
Procesos desencadenanles de las Enlermerla, Medicina yQuirurgica

48H 21 36 enfermedades Fisiopatologra de Cirugia
9A las diversas alteraciones de la

salud, Necesidades y/o problemas
derivados de las pelologfas mAs
comunes que se presentan en los
dlferentos aparatos y !l.i!ltomas del
organismo humano. Tecnología de
enfermerla para la atención a
Individuos con problemAS médico.
quirúrgicos. Cuidados de
enlermerfa a Individuos con
problemas mádico-qulrúrgicos.

Enfermerfa PsiqulAtrlca y 6r. 3 4,5 Salud mental y modo de vida Eniermerla y PsiquiatríaSalud Mental.
1,5A Atencl6n de enfermeda de salud

mental el Individuo, familia y

I
I comunidad. Aspectos

I pslqulAtricos de los cuidados de
enfermería.

JI

Estructura y Función del
8H 6 3 Citologla. Embrlologfa. Hlstologla. Bioqulmlca y 8iologlaCuerpo Humano

I
lA Fundamenlos de GenélJca. Molecular, Ciencias

Estudio Anat6mico V Fisiológico Morfológicas, Fisiologfa y,1
.jo lo... rtllolrlOlOI1 f)rQflrlO'l. rnfllrrnflrí::J,1

,
I /11"11111<'" Y ',lr,l'""lI:¡. l'rh,t,;lph),¡

,

I
1

inmedlalos. Blocetelíladoles.I
Otlgoelementos. VitamInas y

11

Hormonas. Bloqulmlca y Biofíslca
de les membrenll'!. musculos y
nervios.
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I
1.MATERIAS TRONCALES

C'<Il> C,,·,o D~no"'¡n.dón Aal!!",",...".¡_.n lu qu. la Un'",,~ldll6 Cr~~l>1 MUlles (~l

lOl ,. In Iv e..t". ",g.rMIIl¡dIwIlKk.. 1.. en..... d"~~l'el"'n dal C'..tlnl.nldo VleullcI6.... " .... da
male'la l,onul PI rol.les Te6rl· PI'd/ Conocimiento

'M ellnlc. .

FallllRculogla, Nullici6n V 8r + 7,S a Falmacolog¡a, NutriciÓn y
Dietética 2,5A Acción, efecto e Interacciones Bromalolcgla y Enlermerra

medicamentosas. Fármacos mas
comunes empleados en el
tratamlenlo de las enfermedades.
Nocesidades nutricionales y
alimentarias en los dislinlOS ciclos
vitales. Los alimentos:
Manipulación y reglamentación.
Sustancias nutritivas y no
nulritivas. Dieta y equilibrio
alimentario, Dietética terapéutica. ,

Fundamentos de 12T+' 12 9 Marco conceptual de enfermeda. Enfermeda
Enlerme¡ia. 9A Tecrla y Modelos, Metodolcgra de

la Enfermeda (Procesos de
atención de En!ermerfa). ,
Cuidados bblcol de 't..J.t...V-4/ ,...t¡ ,

legislación y ~Iica
Profesional Normas legales de Ambllo Enfermería, TOll.icologla y

2H a profesional. C6dlgo. Legr.lsclOn Sanitaria,
lA deontol6glcos profesionales y Filosofla de De/echo. Moral

otras recomendaciones éticas, y Polltlca y Derecho
Admloi~lr;¡liyo

_J
2(1) libremenle incluidas por la Universidad en el plan de estudios como obligatorias para el alumno
(2) La especificación por cursos es opcional para la Universidad\"
(3) libremente decidida por la UniversIdad

~NEXO 2-8. Contenido del plan de estudios.

UNIVERS 1D!\D LI__A_L_C_A_L_A_D_E_"_E_N_A_R_E_S _

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

DIPLOMADO EN ENFERMERIA

2.MATERlAS OBUGA.TORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso)(1)'

C;d·, CU,"" ("'nomi....,;" 'n C«:d;,,,,, '1'IlIOleo n""" <l<Ac,il"'"i~ 'ft <1<1 """'<ni<l~ V¡""'Jl,,;~'ft. 1",,,, oIc: ''''''''",\'''N~

'e' (l)

Toll1ll)o T06rlcoI Prfl,~t1~Q~

¡cHolco$

Ampliación en cuidados de 12 7,S 4,5 Cuidados hasta la puborlad del Enferml>rfa, Pediatría,
lO Enfermeda malerno Infantil y enfolmo pediAtrico At~nc\6n de Obstetricia. y Ginocologla

neonatologla. enfermeda a la peilnatologra en la

I

madre y en el nir,o,
i
I

Fisiologla Humana 6 4,5 l,S Ell.cil::lbilidad. Mante~!mlento dll la I Flsiologla: ~nferrnería.
Homeosl/lsis y de la unidad

1I
funclona1.

Morfología Humana para 6 4,5 1,5 Descripción de la mcrfoiogra

1I

Ciencias Morfológicas,

! Enlerrnetla funcional del cuerpo humano Enfermerla
l' PráctIcas 13,5 13,5 Técnicas asistenciales de flpl:caclón I Enf!ll'l'lerlfl

en er campo de la Enferrne,:a. I
I I

Higiene en el T,abaJo a 1,5 1,S Proiecdón en el dS!ill.W;·ilc !
Medicina °revenliva y Sal'Jd

I
iprofssicnal ante tecnlcas de
I

Publica, Radiol0tl!a y Medlcir.a
diagnostico, terflpias y contagios Física. I(Radioterapia, Med!cIM Nuclear,
Enfermedades contagiosas).

o LI I~ -- - --
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ANEXO 2-C. Contenido del plan de estudios.

Marte~",lIn,-"i",o-,-1",9",9",3_-,- BOE núm.154

UNIVERSIDAD [ P..LCAL_A_D_E_H_E_N_A_RE_S ·_~=---]
PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

[ DIPLOMADO EN ENFERMERIA
, -
I

Créditos totales I
13, S Ipara optativas (l)

3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso) -por ciclo

I I13,5

-por curso I I
DENOMINACiÓN (2) CR~DITOS BREVE DESCRIPCiÓN DEL CONTENIDO VINCULACiÓN A ÁREAS DE

Total.. T'61~tl>'~ ~'"lla
CONOCIMIENTO (3)

Cllnloot

Estadistica para Enl&rmerfe 4,5 Variable, Enadlatlclll. Series cronoI6glo'" Varlabln Ealadl.tloae Inv81tlgMI6n Opera~l\la,

aleatorlaa. T~cnlotl.a bbloas emplelldaa en CiencIas de Malemátloa .Aplicada. Análisis Matemático.
la Salud. A1gebra.

Metodolog(a de la Inveat\gaclón 4,5 Uenleas bblcu de InvettlgaclOn en Clenclat de la EstAdrstlca e IrwIStlgacl6n Operativa.
Salud,

Pruebas Funcionales 4,S Descrlpcl6n de Técnicas de exploración funcional en el Enlermerla. Flrlrologla. Clenclu Morfo!6g!cu.
organismo humano. Bloqulmlca y Blologl8 Molecular

Informática 4,5 SuficiencIa en conocimIentos básIcos de InformAllce.
aplicado' 1. 11. Sanidad. (En la forma que .e ealablece en
la pAgina 2 del anexo 3).

Inglés 9 Suflcl.nola en lengua lngreta orientada ala enfermerla
(En la forma que te e.tablece en la pltglna 2 del anexo
3)

T ..

2 (1) Ubulmenle incluidas por la Universidad en el plan de estudios ~;·)mo obligatoria!. para el ahJr"no

(2) la especllicacl6n por cursos es opcional para la Universidad
(3) Libremente decidida por la Universidad



4. CARGA LECTIVA GLOBAL I 262.5 I CRÉDITOS (4)

l. ESTRUCTURA GENERAL DEl. PLAN DE ESTUDIOS

1. PIAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE A LA OBTENCiÓN DEL TITULO OFICIAL DS

~

al
-1>

al
O
m

"C,

3

5. SE EXIGE TRABAJO O PROYECTO FIN DE CARRERA, O EXAMEN O PRUE8A GENERAL

NECESARIA PARA OBTENER EL TíTULO ¡ NO I (6)

6. D SE OTORGAN POR EQUIVALENCIA. CRÉDITOS A:

D PRACTICAS EN EMPRESAS. INSTITUCIONES PUBUCAS O PRIVADAS. ETC.

D TRA8AJOS ACADÉMICAMENTE DIRIGIDOS E INTEGRADOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS.

OESTUDIOS REAUZADOS EN EL MARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALES
SUSCRITOS POR LA UNIVERSIDAD

GJ OTRAS ACTIVIDADES

• EXPRESiÓN. EN SU CASO. DE LOS CRÉDITOS OTORGADOS:hasta 135 CRÉDITOS
EXPRESIÓN DEL REFERENTE DE LA EQUIVALENCIA (8) Inglés ylo Informática -materias optativas',{ en

su caso, un crédito se obtendrá con 10 horas lectivas).

ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERíA

UNIVERSIDAD

(3)

ANEXO 3: ESTRUCTURA GENERAL Y ORGANIZACiÓN OEL PLAN DE ESTUDIOS

I ALCALÁ DE HENARES I

, (') DIPLOMADO EN ENFERMERíA I
2. ENSEÑANZAS DE I PRIMER CICLO ICICLO i2i

3. CENTRO UNIVERSITARIO RESPONSABLE DE LA ORGANIZACiÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Distribución de los créditos

Cicle Cu= Materias Materias Materias Créditos
T.abajo fi'l TOTALE' I

Troncales Obligatorias Optativas libre de carrera

I
conf,gl,lra-
ci6n (5)

l'

143T+38.5A 40.5 13.5 27 262.5

2'

I

AÑOS ACADÉMICOS EN QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN. POR CIClOS: (9)

- l' CICLO ~ A~OS
• 2' CICLO c::=J ANOS

'. DISTRIBUCIÓN DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AÑO ACADÉMICO. El plan de estudios se
estructura por ciclos

I AÑ'o ACADÉMICO TOTAL TEÓRICOS pAACTIGOS¡
CÚNICOS

s:.,
i
'"
N
«>

C

"o'

«>
«>
W

1) Se indicará lo que corresponda.

(2) Se indicará lo que corresponda según el art 41< del RD. 1497/87 (de 1'1 ciclo; de ,2 y 2; cicr:; de
sólo .?Q ciclo) y las previsiones del R.O. de directrices generales propias del título de que se tral~

(3) Se indicará el Centro Universitario, con expresión de la norma de creación del mismo o :.;:; la
decisión de la Administración correspondiente por la que se autoriza la impartidón de ensef;anz.¿:~ :)Of

dichc Centro.

(4\ Dentro de los limites establecidos por el R.D. de directrices generales propias de los plar~' dé
esludio dd titulo de que se trate.

(6) Si o No. Es decisión potestativa de la Universidad. En caso afirmativo, se consignarán los
créditos en el precedente cuadro de distribución de los créditos de la carga lectr,ra global.
(7) Si o No_ Es decisión potestativa de la Universidad. En el primer caso se especificará la actividad
a la que se otorgan créditos por equivalencia
(8) En su caso, se consignará "materias troncales·, "obligatorias", "optativas·, "trabajo fjn de carrera·
elc., así como la expresión del número de horas atribuido, por equivalencia, a cada créditos. y el
carácter teórico o práctico de este.
(9) Se expresará lo que corresponda según lo establecido en la directriz general segunda del R.O
de directrices generales propias del titulo de que se trate.

(S) Al rr:eno~; el 10"10 de la carga lectiva ~gjobaJ".

«>
al
al

"



1. La Universidad deberá referirse necesariamente a los siguientes extremos:

a) Régimen de acceso al 22 ciclo. Aplicable sólo al caso de ehseiíanzas de
22 ciclo al segundo ciclo de enseñanzas de 10 y 22 ciclo, teniendo en cuenta
lo dispuesto en los articulos 52 y B2 2 del R.O. 1497/87.
b) Determinación, en su caso, de la ordenación temporal en el aprendizaje,
fijando secuencias entre materias o asignaturas o entre conjuntos de ellas

(art. 9'. 1.R.O. 1497/87).
e) Período de escolaridad mínimo, en su caso (artículo 92,2,42 R.O.

1497/87).
d} En su caso, mecanismos de convalidación y/o adaptación al nuevo plan
de estudios para los alumnos que vinieran cursando el plan antiguo (artículo

ll.R.O. 1497/87).

2. Cuadro de asignación de la docencia de las materias troncales a áreas de
conocimiento. Se cumplimentará en el supuesto a) de la Nota (5) del Anexo 2-A.

3. Los créditos de materías optativas que se otorgan por equivalencia. según se
establece en la página 2 del anexo 3. se podrán obtener: mediante pruebas de
suficiencia, certificados previamente reconocidos por la Universidad. que acrediten el
nivel requerido. o cualquier otro medio que establezca la mísma a este fin. Al iniciarse
cada curso académico. la Universidad hará pública la reglamentación sobre esta

acreditación.

<O
00
(J1

00

3. La Universidad podrá añadir las aclaraciones que estime oportunas para
acreditar el ajuste del plan de estudios a las previsiones del R.O. de directrices
generales propias del titulo de que se trate (en especial, en 10 que se refiere a la
incorporación al mismo de las materias y contenidos troncales y de los créditos y
áreas de conocimiento correspondientes según lo dispuesto en dicho R.O.), asi
como especificar cualquier decisión o criterio sobre la organización de su plan de
estudios que estime relevante. En todo caso, estas especificaciones nO constituyen
objeto de homologación por el Consejo de Universidades.

1. a) No es aplicable
b} No se determina
c) No se establece
d) No ha lugar

2. 'MTERIA TRONCAL

Ad,Tlinistración deSef\/¡eios de Enfermeria

Ciendas Ps;cosoelales Aplicadas

Etllermería Comunitaria, Ecologia Humana

Er.fermería Geriátríca

Enfermería Materno-Infantil

Enfermería Médico-Ouirúrgica

Enfermeria Psiquiátrica Y Salud Mentai

E~truch,;ra y Fu~,ci-:'n de! C<":lo'rpo Humano

F¡;,rmacOitlgia, N,,!rición y Dietética

Fundarnerl10S de Enletmerra

legi<;¡:ación y hca Pro/esiortal

ÁREAS DE CQNQCfMiEf\'TQ

Enfermería

Enfermería. psicología Bás.ica, Psicologia Social, y

Sociología,

Entenneria, Medicina Preventiva y Salud Pública.
Estadística e Investígación Operativa. "",,¡crobiología.

Inmunología y Parasitología.

Enfermería

Enfe/meria. Pediatría y Obstetrkia y Ginecología.

Enfermería. Medicina y 0lu9ia

Enfermeda y Psk¡uiatria

B,oqulmica y Biologia Molecular. Siolo;'¡ Celular.
Ciencias Morfológicas, Fisiología y En1E·-,-,eria

Farmacologia. Nutríción y Broma:;:¡log;,;. -' ::ntermería

E'1lermeria

Enlermería. TOIl¡cologia y Legislación s.:-_~,::alia. Filosofía
del Derecho. Moral y POlitica y Qe'echc ':';::¡minlstrali"c

;s:
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